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SE OBSERVAN ACUERDOS DE DESIGNACIÓN DE TITULAR DE DERECHOS HUMANOS


· Incumplió Congreso con realizar una consulta pública y reunir la votación respectiva para designar a la Titular.



Monterrey, Nuevo León.- El Ejecutivo del estado realizó observaciones a la remisión de Acuerdos, respecto al proceso de selección de la titular de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ya que el Congreso incumplió tanto con la Constitución del Estado de Nuevo León, como con la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, en donde señala que debe de realizarse una consulta pública transparente y que se requiere el voto de las dos terceras partes de los integrantes del Congreso.
 
El hecho de que la ley fije una consulta pública, es con el objetivo de que se pueda hacer una comparativa de distintos perfiles y se pueda seleccionar a los mejores. 
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Este mecanismo previsto en la constitución es una forma en que la ciudadanía esté involucrada y participe en el proceso.
 
Un tema de discusión en el proceso de selección, es que Diputados hicieron ver esta situación, y no obstante violentar la ley, hicieron un proceso “fast track”, lo que no se había hecho en anteriores procesos de selección.
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